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El Excmo. Sr. Jiíínistro de lajjro- 
bernación^ se úa‘servado compnicítf- 

, me con fecha 20 de,Jimio último, la 
[ Real orden que. siju^
’• Habiéndose fugado''el çmigràdo 
.exlríngero Francisco* 'Tattadhíni ' ó 

débia ser conducido dés- 
de S iria á la frontera de Portugal, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que V. S. disponga lo con
veniente á fin de que en caso de pre
sentarse aquel en esa provincia, sea 
detenido y conducido hasta la referi
da frontera con prohibición absoluta 
de que vuelva á entrar en el Reino. 
De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes; advir- 
tiéndole que las señas personales de 
Pallachini son las expresadas á con
tinuación.

En su virtud, encargo á los Â l- 
caldes, Guardia civil g empleados 
del ramo de vigilancia de esta pro
vincia, que procuren indagar el pa
radero del expresado Paltachini ó 
Lemeti, remitiéndolo aasp de ser ha
bido á disposición do^ÿ^oridad, 
Logroño í de Julio^f * Fran
cisco Latasa.

senas PEBSONALES.
Edaff'34 años, estatura 5 pies, pe

lo negro, ojos castaños, nariz ancha, 
barba clara, caraTFdonda, color b.ijo.

Según comunicación que rae ha 
dirigido el Sr. Juez de 1.“"instancia 
de La Guardia, en la mañana del 24 
de Junio último, fueron robadas de 
la casa de D. Julian San Millan, ve
cino de Navaridas, los efectos y ro
pas que se anotan á continuación.

En su virtud, encargo á los Alcal-

des, Guardia civil j enapleados del 
ramo de vigilancia que procuren in
dagar el paradero de los expresados 
efectos y ropas; remitiéndolos caso de 
ser’habidos, con la persona en cuyo 
poder se encuentren,-á disposición 
de mi autoridad. Logroño 4 de-Julio 
de 1859.—Francisco Lalasa.

Una capa de paño pardo oscuro 
entrefino con embozos jje pana ne
gra, y un revírete también de la mis- 

. nw pana cqmMe una pulgada de an
cha aUiæîKlcr deícueflo, en buen 
uso. •

Una sobrecama de tronco nueva 
con fondo blanco y ramos de distiq- 
tos géneros.

Una sábana blanca de hilo delga
da, en buen estado.

Un pañuelo de seda de India de 
fondo encarnado con ramos.

Una camisa de hombre de cáñamo 
con mangas y cuello de estopón, en 
buen estado;

Y una sortija de plata con letras 
en la encimera.

Conforme á lo prevenido en Rea
les ordenes de 23 de Setiembre de 
1848 y 4 de Abril de 1850; el Con
sejo Provincial de acuerdo con el Sr. 
Comisario de Guerra, ha fijado para 
el mes de Junio último los precios de 
las especies de suministros y utensi
lios que los pueblos de esta provin
cia hayan hecho á las tropas del E- 
jércitoy Guardia civil en la forma si
guiente.

Racion de pan . . . . 
Fanega de cebada . . 
Arroba de paja. . . . 
Id. de aceite..............  
Id. de carbón. . . . 
Id. de leña................

Y se anuncia en este 
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taraienVos de esta provincia á fin de 
que á la mayor brevedad presenten 
á su liquidación yos-recibos de los 
suministros que hayan hecho á las 
tropas y Guardia civil en el citado 
mes de Junio. Logroño 4 de Julio de

Francis co Lalasa,

Al t. 29. Será obligación de los Se
cretarios;

í-.'’ Dar cuenta al Director de los 
asuntos que ocurran en el gobierno y 
administración debInslítulo:

2." Instruir los expedientes y ex
tender las consultas y comunicaciones 
que se ofrezcan con arreglo alas indica
ciones fkl Director.

3.® Hacer los asien tos de matrículas, 
exámenes y pruebas de curso de los 
alumnos, llevando los libros en la forma 
que se prescriba en el reglamento ge
neral del ramo de Instrucción pública.

4 .’ Pedir y despachar las acordadas 
necesarias para la comprobación de los 
documentos presentados por los alum
nos.

5 .® Intervenir losingresos y gastos.
6 .’ Desempeñar el cargo de habili

tado del establecimiento, y recaudar y 
distribuirlos derechos de examen.

7 .° Cuidar de los archivos y déla 
clasificación metódica délos documentos 
de su incumbencia

8 .* Expedir, prévia la correspon
diente autorización’y con arreglo á los 
documentos que consten en su oficina, 
las cei tificaciones que reclamen los in
teresados ó quien legítimamente los re- 
presenle.

. 9.® Extender las aclis de las Juntas 
de Profesores y del Consejo de disciplina.

Al t. 30. El Secretario percibirá en 
remuneración de su trabajo el 1 por -100 
de los ingreso.s deijeslablecimienlo.

Percibí» á ademas por la expedición 
de las certificaciones y copias de docu
mentos, cuyo texto no exceda de 25 ren- 

çeficial de esi Provin- 
de á V. S. muchos 
■ ie Julio de 1859.

'gadier Goberna- 
’ovincia de Lo-

’ ''■ho Excmo.
. m oficial 

}ida pu- 
1^0 de 
B, 'lor

glones de letra regular-y m¿ugen dedos . 
•dedos, 6 rs. vn., incluyéndose en esta 
supaa el valor del papel del sello 4 “.Si 
los renglones excediesen de aquel nú
mero sin llegará 50, cobrarán 8 rs.; y 
así sucesivamente, alimentándose 2 rs. 
por cada 25 líneas Al pié de cada cer
tificado se anotarán losderechns.que por 
él se hayaa exigido,

Art. 51. Podrá haber en* los Insti
tutos, si se creyese indispensable., uno ' 
ó más escribientes para «auxiliar* al Se-’ 
cretario; pero .siembre será este respon- -, 
sable de la recta insifruccion de los expe
dientes y. de b Veracidad delosdócLf- 
menlos que expida. ;

Art, 32.’ Sustituirá »l SeoMÍariaen ' 
ausencias, enferúiedádes y vacantes’’el' 
Catedrático más moderno, y cobrará los 
derechos de las certificaciones que ex
pida.

De los Dependientes.

Art..53. Enlodes los Institutos ha
brá por lo menos lin conserje, un por- . 
tero y un mozo. Si el núméro de alum
nos excediese de 4 00, habrá ademas un 
bedel; si excedieren de 300, idos; y asi 
sucesivamente, aumentándose un bedel 
por cada 200 alumnos.

Art. 34. El conserje en calidad de 
tal cuidará de la conservación del edi
ficio; dará cuenta al Direcetor de los re
paros q^qg sea necesario [hacer; pondrá 
esm^^n.qup haya limpieza y aseo, se- 
ñalajferaente ..en las aulas y oficinas; 
hará reaiisá dfaria para el buen arreglo 
de lo ” ' - ' - ' - ' 
cías, tpendios y sustraccio
nes; cubará deque no vivan en el es
tablecí rï^to naásque las personas au
torizadas'p^ágÉIú;correp£f con los gas
tos ordinarios^^^aterial con sujeción 
á las órdenes tíirbireclor, a excepción 
de aquellos para que este juzgue opor
tuno comisionar á otra persona; y es
tarán bajo sus órdenes los demas depen
dientes.

Art 35. El conserje tendrá ademas 
el cargodebedel; y en este concepto de
berá velar incesantemente por la con
servación del órden y disciplina escolás
tica en el edificio y sus inmediaciones; 
amonestará á los escolares inquietos, y 
pondrá en 'conocimiento del Director las 
fallas que observe en este punto; avisará 
á los profesores la hora de entrada y sa»
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ADMISISTRACI0N7
de Hacienda publica 'egara à los mismos 

í/í? ¿o^z/caloria para junlas ó 
le den por la Secrela- 

^“5rá las demas funciones 
■ideel Director, 

a fin de ®í»l^’previsio en el art. 33, el 
‘cUi’â lasjórdenesconvenientes 

lodos los ju-se distribuya el servicio del mo- 
ci¿i orden de! es
pora ha cimiento.
soro ’íirt- 36. El ^portero cuidará de la 
poppuerla exterior del ¡edificio; y tanto este 
in como el mozo ejecutarán cuanto para el 

orden, arreglo y aseo del eslablecimien- 
toy sus enseres les encargue el conser
je*

Art. 37. Los dependientes no podrán 
salir del edificio miéntras esté abierto al 
público sin ói’d^ expresadel Director. 

Art. 38. I^fuemTcTerTloliserge se
rá'en los Institutos de primera clase 
6.Ô00 rs , en los de segunda, 5 000; y 
en los de tercera 4.000; tendrá tam
bién habitación en el edificio.

El sueldo de los bedeles se señalará en 
los presupuesto de los institutos donde 
los haya.

Art. 39. El portero tendrá el ha
ber anual de 4.000 rs. en los inlitutos 
de primera clase; y 3.00o en los de se
gunda y tercera; también tendrá’vivien- 
da en el establecimiento.

Los mozos cobrarán 3.000 rs en los 
Institutos de primera clase; 2.500 en los 
de segunda; y 2.000 en los de tercera. 

Art. 40. Se prohibe à los depen
dientes de los Institutos, bajo pena de 
separación, recibir de los ¡alumnos pro
pina ó gratificación alguna'por los ser
vicios que presten en cumplimiento de 
sos obligaciones.

Art 41. El distintivo de los con
serjes consistirá en dos galones de plata, 
de 28 milímetros de ancho en la yuella 
déla mangadel fracó levita que usaren. 
El de los bedeles, en uno de 36 milí
metros; y el de los-porteros en uno de 
28. No podrán los’^dependienles, mien
tras estén en el establecimiento, dejar de 
llevar el distintivo propio de su clase.

CAPITULO V.

De las juntas de Profesores

Art. 42. Coraponenla junta de Pro
fesores los Catedráticos propietarios del 
establecimiento, y los interinos de nom
bramiento Real.

Art. 43. El Director oirá à la junta 
de profesores.

1 .® En la redacción de los presu
puestos anuales y mensuales del Insti
tuto.

2 .'° En la formación del euadro de 
asignaturas de que se IwbblFeh el art. 
40-í.

3 ." En cualesquiera otros asuntos, 
ya facultativos va de^obierno y adminis
tración de la escueiftyaM^iue crea con- 
veniente oír su

Art. 44. La convocará también:
1 .° Parala ap^Tura anual délos 

estudios.
2 .” Cuando los Profesores tengan 

queasislir en cuerpo á alguna festividad 
ó acto público.

3 .® Cuando dentro del Instituto se 
■celebre algún acto que á juicio del Di
rector merezca la presencia de lodos los 
Profesores.

4 .® Dos veces á lo rnénos en cada 
curso, para que los Profesores propon
gan cuanto les indique la experiencia 
como conducente á la perfección de la 
enseñanza.

Art. 45. Los asuntos se resolverán 
á pluralidad de votos, y en caso de em

pale decidirá el ¡Presidente.
Art. 46. Para que haya acuerdo, 

ha de lomar parle en la votación la ma
yoría absoluta de los individuos de la 
junta; no podrá abstenerse de volar 
ninguno de los vocales presentes, pero 
sí salvar su voto y razonarlo.

Art. 47. El Secretario redactará las 
actas que, aprobadas que sean por la 
Corporación, se copiarán en un libro, 
autorizándola copia el Presidente con 
Su rúbrica, y el Secretario con media 
firma,

Al margen de cada acta se anotarán 
los nombres de los vocales que asistie
ron á la sesión.

Art. 48. Al Secretario corresponde 
extender los informes y comunicaciones, 
en cumplimiento de los acuerdos de la- 
junla; sinjembargo, la Corporación po
drá, cuando lo estime conveniente, en
cargar á otro de sus individuos la re
dacción de cualquira ^documento de es
ta clase.

CAPITULO VI.

De los Consejos de disciplina.

Art. 49, La junta de Profesores se 
constituirá en Consejo de disciplina, 
siempre que ocurra algún hecho del 
cual deba conocer, según el art. 183.

Art. 50. El juicio habrá de ser 
verbal y sumario, procurando resolver 
definitivamente el mismo dia lo que se 
someta á su deliberación.

El orden de proceder será: enterarse 
del hecho; decidir si su conocimiento 
corresponde al Consejo; examinar ante
cedentes y testigos para poner en claro 
la verdad; oir al acusado, á quien se ci
tará oportunamente; y dar el fallo.

Sideiare de comparecer el acusado, 
resolverá el Consejo, reputando esta 
falla como circunstancia agravante.

Extendida y firmada el acta por el 
Secrelario, la rubricarán lodos los vo
cales.

Art. 51. No podrá el Consejo im
poner otras penas que las enumeradas 
en los artículos 184 y ^85, pero podrá 
castigar con varias de ellas á un mismo 
alumno.

Art. 52. El fallo se publicará en el 
tiempo y forma que el Consejo acuerde; 
pero se dará inmediatamente aviso de 
las penas impuestas á cada alumno, à su 
padre, guardador ó encargado.

TITULO II.

DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA.

CAPITULO 1.

De los presupuestos anuales.

Art. 53. Todos los años formarán 
los Directores de Instituto, oida la Junta 
de Profesores, los presupuestos anuales 
de ingresos y gastos, así ordinarios co
mo extraordinarios.

Art. 54. Se incluirán en el presu
puesto ordinario de ingresos:

1 .® Las rentas que posea el Insti
tuto.

2 .^ El importe de los derechos de 
matricula, grados y títulos.

3 ." La suma que debe incluirse en 
el presupuesto de la provincia ó del 
pueblo à cuyo cargo esté el Instituto. Es
ta suma será igual al déficit que resolte 
de la comparación de los productes que 
ofrezcan los recursos expresados en los 
dos números anteriores, con el importe 
del presupuesto de gastos.

Formarán el presupuesto extraordi-

) .i, ■ , 
ordinario los fondos que por cualquier 
otro concepto se calcule han de ingresar 
en el Instituto.

Art. 55. Enel presupuesto ordina
rio de gaslo.s se comprenderán con la 
debida separación.

1 ,° Los sueldos y gratificaciones 
que hayan de percibir el Director, pro
fesores, empleados y dependientes del 
establecimiento.

2 .® Las cantidades que se calculen 
necesarias para atender á la conservación 
del edificio y sus enseres.

3 .” Los gastos de correo y escrito
rio.

4 .’ Los que exijan la enseñanza y 
la conservación del material científico.

5 / El importe de los gastos de ad
mi nislracipn y contribuciones de las 
fincas, y las pólizas de seguros contra in
cendios.

6 .® Una partida para imprevistos, 
que no podrá exceder del 4 por IDO del 
importe total do los gastos ordinarios 
del establecimiento.

Art.56. Figurarán en presupuesto 
extraordinario los gastos que se crean 
necesarios para mejorar el edificio ó 
las fincas que pertenezcan al Instituto, 
para adquirir material de enseñanza, ó 
muebles para las dependencias, ó para 
cualquir otro objeto no comprendido en 
el art. anterior.

Art. 57. El Director remitirá los 
presupuestos á la Junta do Instrucción 
pública, razonándolos silo cree necesa
rio. Esta Corporación los examinará y 
dirigirá con su informe á la Diputación 
provincial si el Instituto grava los fondos 
de la provincia; al Ayuntamiento, si los 
municipales; y al Rector, si se sostiene 
con fondos propios ó está á cargo del Es
tado .

Art. 58. Los_£resupueslO3, de jos, 
TñsTííutos que grávenlas provincias ó los 
pueblos, serán incluidos en los provin
ciales ó municipales respectivos, prévios 
los trámites prescritos en los artículos 
anteriores.

Los Rectores elevarán con su dictá- 
raen al Gobierno para su aprobación los 
que les dirijan las J unías de Instrucción 
pública.

CAPITULO II.

De la recaudación y distribución.

Art. 59. Los Directores cuidarán 
dé que se recauden con puntualidad los 
recursos, y de que. das fincas dén tan 
cuantiosos rendimientos como sea po
sible.

También procurarán averiguar si 
existen bienes ó derechos que según las 
leyes deban aplicarse al Instituto, y no 
lo hayan sido todavía, promoviendo en 
esle casóla incorporación por cuantos 
medios estén á su alcance, é impetrando 
elauxilio de la Junta de Instrucción pú
blica y del Rector del distrito si sus es
fuerzos no alcanzan en el logro de este 
objeto.

Si creyesen conveniente acudir á los 
Tribunales, lo harán presente á la Jun
ta de Instrucción pública, sin cuya au
torización no podrán entablar esta clase 
de acciones.

Art. 60. Si el Instituto lubiese fin
cas, será atribución del Diretor propo
nerá la Junta de Instrucción pública las 
personas que han de administrarlas, la 
renauneracion que deban tener y la fian
za que hayan de prestar.

A la Junta correspondehacer el nom
bramiento, y determinar la remunera
ción y la fianza.

Art. 6l. No se dará posesión á los

Administradores, miéntrasno acrediten 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en alguna desús sucursales 
la fianza que se les exija, bien en metá- 
lalico, bien en papel del Estado á los ti
pos marcados en la disposiciones vigen
tes.

Si en el término^jde 30 dias contados 
desdóla fecha de. .súc nombramiento no 
cumplies ;n con este requisito, se enten
derá que renuncian su destino.

Alt. 62. Los arrendamientos délas 
fincas se haráji en pública subasta.

Art. 63. El Administrador redac
tará 'él pliego de eondiciones y lo pasará 
al Director, quien lo renailirá con su dic- 
lá'men á la Junta de Inslruccion pública 
para su aprobar-ion. Siempre que sea 
posible se exigirá renta fija, pagadera en 
metálico-;'

Art. 64. J Las subastas se celebrarán, 
ante el Director, asistido del Secretario 
del Instituto y de un Escribano público.

Corresponde á la Junta de Instruc
ción pública la aprobación de estos actos.

Al t. 65. Solo se administrarán por 
cuenta de los Institutos las fincas para 
que no se.presente arrendatario.

Art. 66. Los Directores cuidarán de 
que las fincas que se cultiven fpor cuenta 
del Instituto se.administren con pureza y 
diligencia; visitándolas por ¡sí ó por me
dio de delegados cuando lo tengan-por 
conveniente.

Art. 67. Si por no ser posible el ar
rendamiento á metálico, ó por otra causa, 
entrasen frutos en poder del Administra
dor, éste dará por vendida cada mes del 
año la dozava parte, cargándose en su 
cuenta del importe de la correspondiente 
á cada mes al precio medio, según los es
tados oficiales, siendo de su cuenta la pér
dida ó ganancia que de ello resulte.

Si se presentasen graves dificultades 
para hacerlo así la Junta de Instrucción 

■ púbfíea-detci’minará cuándo‘•han (fe' eira=^ 
genarse los frutos.

Art. 68. Los Administradores cuida
rán de hacer efectivas á. sus vencimientos 
las cantidades que deba percibir el Insti
tuto por arrendamientos, censos ú otros de
rechos. Si llegare el caso de proceder ju
dicialmente, lo pondrán en conocimiento 
del Director.

Art. 69. Los Administradores, sin 
perjuicio de la cuenta documentada que 
deben rendir anualmente, deberán pre
sentar lodos los meses al Director un ba
lance de lo recaudado é invertido y una 
relación de descubiertos, y tener siempre 
las existencias á disposición del expresa
do Jefe.

Art. 70. Los derechos de matriculase 
recaudarán por el Secrelario, el cual se
rá responsable de la suma á que ascien
dan los correspondientes al número de 
alumnos matriculados.

En..la misma forma, y bajo, la misma 
respons.ab¡lidad, se recaudarán los dere
chos de ¿rá^óSAy jdulos.

Art 71. .; Gadá mes se librará á lavor 
del Direc^W^lSSIitetto. la dozába parte 
de la cantidHTbiy{rOfl0~ST^uíi el presu
puesto anuajMefe^tóibiiir la provincia 
ó pueblo á cúyo.caLi^sté él estableci
miento. ■

Si el dia 5 delSg^o hubiere hecho 
efectiva la cantidá^^Sorrespondienle al an
terior, el Director dará parte á la Direc
ción general de Instrucción pública para 
que adopte las disposiciones oportunas.

Art. 72. Se domiciliarán en la pro
vincia los intereses de los documentos de 
crédito ique posean los Institutos, y los 
Directores cuidarán de cobrarlos con la 
debida puntualidad.

Art. 73. Entrarán en poder del Se
cretario en calidad de habilitado los fon
dos que por lodos conceptos correspondan 
al Instituto, pero se procurará que nunca 
existan en su poder mas que los necesa
rios para las atenciones del mes corriente-

A este fin dejarán de hacerse efectivos
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5
los libramîenlos sobre los fondos provin
ciales ó municipales miénlras no sea ne
cesaria la suma que representen; conti
nuarán en P'kI' i'íJk los Administradores 
las e-xjslencías que no sea preciso dislri- 
^ip; y se con>i^mar^^n en la Caja de Be- 
pdsitns' las caniidades procedentes de in- 
leresf'S, derechos académicos ú otros con-' 
ceptos que no deban invertirse eo el mes.

Art. 74. Los.fondos de lo.s institutos 
se destinarán con sujeción á lós'presñ- 
gucstps ^aprobados.

No póirán aplicarse á atenciones del 
personalias cantidades^onsignadas para 
el material, ni al coníraiib; pero los Di- 
lyc.tores podrán, teniendo prres^enle esta 
j)rohibfóion, aplicará un servicio lá can
tidad sobrante d^ln presupuesto para otro.

boi.’.Pir'ócíores de los Insli-. 
tu loi, Armarán ál principio-.de cada mes, 
oyendo á la Junta de Profesores, el presu- 
pu^lo :de gasto.s def siguiett^^,. lo remi
tirán ántes (fel dia 3 á;-la> J^a de ins
trucción pública ■

Art. 76. El presupuesto m??nsual so 
redactarle manera que resulten dividi
dos los^a^osen tantas partidas comoapa- 
Tó¿can;enel presupu^'slogénéral del año, 
no pudiendo ascender el de cada mes á 
mas dé la dozava parte del anual, á no 
ser que haya economías de meses ante- 
-riores.

Art. 77. El Director autorizará los 
gastos con sujeción al presupuesto apro
bado, observántlose'las formalidades pres
critas en los artículos siguientes.

Art. 78. Para el pago de sueldos y 
graliricaciones fijas, se formarán nóminas 
en que conste la mensualidad a ' que cor
respondan, los nombres de los participes 
y la disposición superior en virtud de la 
cual devengan sus haberes.

Estos documentos serán redactados por 
•el Secretario y autorizados por el Director, 
que si encontrase conforme la documenta
ción dará la órden de pago.

Art. 79. El Secretario se hará cargo 
dej^a cantidad consignada en el presu- 

para. gast9§. .efe. om reo y 
escritorio, y la Invertirá según las nece
sidades del servicio.

Art. 80. Lo consignado para las de
mas atenciones del material se entregará 
al conserje, que lo invertirá con sujeción 
á las órdenes ¡que reciba del Director.

Este no autorizará gasto alguno referen
te al material científico, sino en vista de 
pedido suscrito por el Profesor de la asig- 
nalnra correspondiente.

{Se continuará.)

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO

Eæcmo. Sr. Capitan General 
de este Distrito en 1.’ del que cur
sa me dice lo que sipue.

«El Sr. Brigadier. Mayor 
deí Ministerio de là dice 
en 21 del üüad^^^S^^opio,— 
E.vcüio. de Octu
bre de lSíS së cîrculé^poT este Mi
nisterio la Real drden siguiente.— 

cuen^bMBelfla (Q. D. G.) 
del ei^dienti^^l^O con motivo 
de la consul^^e antecesor 

V. E. enferta nim. 1664, acer
ca del fuero^e Jcbrresponde á los 
Milicianos Nacionales que proceden
tes de la Península se (hallan en esa 
Isla, y obtienen Real despacho para 
el uso, distintivo y carácter ;,de Sub
tenientes de Ejército, como com
prendidos en el artículo 6.°del de
creto de las cortes de 1823. Entera 
da S M. y en vista de lo que con 
presencia de Todos los antecelen- 
tes relativos á este asunto, espresa 

en acordada de 29 de Agosto último 
el Tribunal Supremo de. Guerra y 
Marina <á quien tuvo por convenien
te oir, se ha -servido declarar, de 
conformidad con el parecer del Fis
cal Togado del propio Tribunal, que 
el uso, distintivo y carácter de Sub
tenientes de Ejército concedido en 
virtud (le Real despacho á los Mili
cianos Nacionales jComprendidos en 
el artículo 6 “ del referido Decreto 
de 12 de Setiembre de 18.2.3, lleva 
consigo únicamente el goce de fue

VEXT.I 015 BIENES NACIONALES.

Belacion de las fincas subastadas g adjudicadas por la Junta SJi 
Ventas de Bienes Nacionales, en la sesión de 17 de Junio ¿

PKOVI.VCIA DE LOGROÑO.
Número 

dtíl 
inventario.

1562

156.5

1504

156.5

1366

1567

1568

1369

1570

1571

1572

1573

1574

1575

1576

1577

1578

1579

1580, 1584

1582

1583

1584

1585

1586

1587

1588

ro militar criminal, dejando en su 
consecuencia derogadas todas las an 
teriores disposiciones, que en distin 
lo co-ncepto y en diferentes épocas se 
han dictado respecto á la espresada 
concesión en cuanto no fueren con
formes con esta declaración,—De 
Real orden comunicada por el Sr 
Ministro de la Guerra lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. —Lo traslado 
á V. S, para su conocimiento yá fin 
de que se sirva disponer se inserte

[Continuación)

BENEFICENCIA.

D. Julián Gonzalez, rematante en id,; una heredad en 
id., de^ celemines: Fue de id. t ..................................

p. José ügarle, rematante en Logroño; una heredad 
en Torrescas, de 10 celemines y 3 cuartillos: Fuéde id.

D. Guillermo Manso, rematante en Calahorra; una 
heredad en Barquilla, de 8 celemines- Fué de id. . .

D. Eustaquio Jaime, rematante en id.; una heredad 
en Torillo, d(i 3 fanegas y 4 celemines: Fué de id. . .

D. Alejo Gutierrez, rematante en id.; una heredad eu 
Añares, de 2 fanegaá y 7 celemines.- Fué de id. . . .

D. Ventura Solana, rematante en id., una heredad 
en Arenales, de 2 celemines. Fué de id . . . . .

D. Casimiro Alonso, rematante en id., una heredad 
en Villanueva, de 1 fanega, 4 celemines y 1 cuarttllo. 
Fué de id. . . . . . . . . . . . .

D. Manuel Saenz Albarez, rematante en id , una he
redad en id., mi.tad'de 2 fanegas 4celemines. Fué de id.

El mismo, una heredad, mitad del núm. 1.569 en id.
Fué de ¡d. . . . ... . . . . .

D. Manuel Comas menor, rematante en id., una ha- 
redad en, Cascajo, de 4 fanegas 8 celemines. Fué de id.

D. Manuel María Antoñanzas, rematante en id , una 
heredad en vuelta arquilla, de 2 fanegas 1 cuartillo. 
Fué de id. . . .............................................................

D. Antonio Ita, rematante en id., una heredad en la 
Cerrada, de 2 fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos. Fué 
de id................................ .....

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una 
heredad en Perdiguero, de 3 faneg is, 3 celemines y 2 
cuartillos. Fué de ¡d.........................................................

D. Alejo Gutierrez, rematante en Calahorra, una he
redad en el Meano, de 2 fanegas, 1 celemín y 3 cuarti
llos. Fué de id. ............................

D. José Ugarte, rematante en Logroño, una heredad 
en las Estancas, de 5 fanegas 6 celemines Fué de id. .

D. Juan Cristóbal, rematante en Calahorra, una he
redad en Valrroyo^ de 2 fanegas y 7 celemines. Fué de 
id...............................................................  . . . .

D. Gregorio Modorran, rematante en id., una here
da.en Via de San Lázaro, de 2 cuartillos. Fué de id. .

D. Manuel Comas menor, rematante ^en id., una he
redad en Plana Malla, de 5 fanegas. Fué de id. . .

D. Gaspar Mario, rematante en id.; una heredad en 
el cumbrero del Villar, de 4 fanegas, 4 celemines. Fué 
de id. . ...................................................  . , . .

D. Julián Gonzalez, rematante en id., una heredací 
en el Planillo, con 24 pies de olivo de 10 y medio cele
mines. Fué de id. .

El mismo, en id. una heredad olivar, con 51 pies de 
olivo y 11 plantas. Fuéde id.................................  .

D. Pedro Antonio Ruiz, rematante en id., una here
dad en Salraílla, de 8 fanegasjy 8 celemines. Fué de id, 

D. Agapito Miranda, rematante en id una heredad 
en la Pinilla, olivar con 13 pies, de 10 fanegas y cua
tro celemines. Fué de id. . . . . , . .

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una he
redad en la Pinilla, de4 celéraínes, con 9 pies de olivo. 
Fué de id. ................................................. ....

D. Manuel Gil, rematante en Calahorra, una heredad 
en Murilllo, de 9 celemines. Fué de id...........................

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una 
heredad en Cascajo, de 3 fanegas, 4 celemines y 2 cuar-

en el Boletín oficial de esa Provin
cia.— Dios guarde á V. S. muchos 
años. Burgos 1." de Julio de 1859. 
.=Muñoz.—Sr. Brigadier Goberna
dor Militar de la provincia de Lo
groño.»

Lo que de órden de dicho Exemo. 
Sr. , se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para su debida pu
blicidad. Logroño 3 de Julio de 
1859.—El Brigadier Gobernador 
Militar interino, Salas.

Capí laI.

Rs.¿vn.

Remate.

632 50 1 600

902'21 905

1.353‘30 2.520

6.2 ÍO 13.191

1.957‘ 4 369

Í8O 180

697‘50 1,511

315 315

315 315

315 520

405 540

2.025 5.000

225 520

1.125 3.010

652‘50 655

Rs .

1.417‘50 11.901

1.912‘50 4.001

16.240‘38 27.500

2.835 5.790

270 280

810 1.600
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Número 
del 

inven lar io.

lillos. Fué de id. . '............................................................
1589 El mismo una heredad en Iloyajunquera, de 3 cele

mines y 2 cuárlillos. Fué de id.............
1S9O D. Facundo Gurrea, rematante en Calahorra, una he

redad en Campo Somero, con siete pies de olivo y 1250 
cepas de una fanega 5 celemines. Fué de id . . . .

1591 D. Ciriaco Cambra, rematante’en Logroño, una he
redad en la Calzada, olivar, con 24 pies, de 7 celemi
nes y un cuartillo. Fué de id. . . . . . . .

1592 D. Victor Fernandez, rematante en Calahorra, una
heredad en la Laguna de Murillo, de 1 fanega y 3 cuar

tillos. Fué de id......................................................................
1593 3 ? . El mismo, en id., una heredad en Piñuela, de 11 ce- 

; '- -K lemines Fué de id.......................................................
Facundo Gurrea, rematante en id., una heredad 

ojuelos, (fe 8 celemines y 2 cuartillos. Fué de id. .
139^^y^ Eljnismo en id., una heredad en la Dehesilla, de 5 

^^^^^lemines 2 cuartillos. Fué de id............................
1596’ ^"^^^^fc^Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una he- 

Vardas,de 1 fanega y 2 celemines. Fué de id.
Fernandez, rematante’en Calahorra, una 

^^dad en Camposomero de 8 celemines. Fué de id. .
1598 D. Bonifacio Laslado, rematante en Calahorra, una

heredad en rio alto, de 2 fanegas 7 celemines. Fué de 
id............................. .................................................................

1599

1600 

4601

1602

1603

1604

1605

1606 D, Bernardino Lorente, rematante en Calahorra; una.
heredad en id., de-24'aftegas-y-.2^cuaiUÁUos. Fue-deid—

1607 D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una he
redad en id., olivar con 47 pies, de una fanega, 10 ce

lemines y un cuartillo. Fué de id.........................................
1608 D. Victor Fernandez, rematante en Calahorra; una he

redad en Cubilia, de 1res fanegas. Fué de id. ...
1609 D. José (Jgarte, rematante en Logroño; una heredad

en Molino viejo, de 2 fanegas y 3 celemines. Fué de id..
1610 D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; unahe-

redad en nabazos de Muri.lo, de 4 fanega, 4 celemines 
y 2 cuartillos Fué de id.......................................................

1611 El mismo, en id.; una heredad en Cabezudo, de una
fanega. Fué de id.................................................................. .

1612 D. Braulio Ezquerro, rematante en Calahorra, una
heredad en Piñuela, de 10 celemines y 3 cuartillos. Fué 
de id..................................................................................  .

1613 D. In(>cent8 Ezquerro, rematante en id.; una heredad
en la laguna de Murillo, de 9 celemines. Fué de id. . .

1614 I). Manuel Gil, rematante en id.; una heredad en
Campo Murillo, de 7 celemines. Fué de id.......................

1615 El mismo, una heredad en Murillo, de 11 celemines.
Fué de id.. . ....................................................................

f. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una he
ld en Meano, de una fanega. Fué de id.......................

382‘50 650

L012‘5O 1.012‘12

150'23 200

('Se continuará )

1616

UGIO-
NO.

ISo habiendo tenido efecto par

ÂYÜNTÀMIENI
NAL DE

falta de liciladores el remate del 
puente del Solillo, este Ayuntamien
to ha acordado sacar nuevamente á 
subasta la construcción del mismo 
el diez del corriente mes.

El acto tendrá lugar ante esta 
Corporación de once á doce del dia 
con arreglo al plano, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que están de manifies
to en la Secretaría municipal, y á la

RENEFICENGIÂ

D. Gregorio Madorran, rematante en id., una heredad 
en el Boyal, de 7 celemines. Fué de id..............................

D. Manuel Gil, rematante en id , una heredad enCam- 
po Murillo, de 1 fanega 6 celemines Fué de id. . . •

D. Manuel Comas, rematante en id., una heredad en 
carrera de xMachin, de 1 fanega, 7 celemines y 1 cuarti
llo. Fué de id....................................................................  .

D. Manuel Gil, rematante en id., una heredad de 3 
fanegas 3 celemines. Fué de id...................................  .

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una he
redad en Rio alto, de 2 fanegas 3 celemines. Fué de id.

D. SeverinoLorente, rematante en id., una heredad 
en id , de 2 fanegas 3 cuartillos. Fué de id......................

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una he
redad en id., de 1 fanega 3 celemines y 2 cuartillos. 
Fué de id.................................................................................

Capital Remate

Rs. vn. JSí.

6O7‘BO 700

405 415

990 2.410

1.362*50 2.300

697‘50 800

1.035 2 900

810 1.000

.585 1.501

382'50 618

1 080 1 550

5.864‘56 8.140

- 902'21 1.700

810 1.630

607-50 l.OOl

3.802'05 5.200

360 380

585 1 034

135 300

-765 810

1,804'49 3.500

652'50 [1,950

2.790 2.830

427'50 500

517'80 560

990 1.010

360 1.330

instrucción de 18 de Marzo de 1852.
Durante la primera media hora se 

presentarán las proposiciones en 
pliego cerrado, acompañando carta 
de pago de la caja de depósitos de 
ochocientos reales como garantía del 
remate.

Todo pliego que carezca de este 
requisito, ó que no esté conforme 
con el modelo, que á continuación 
se inserta, será desechado, Logro
ño 5 de Julio de 1S59.=EI Presi
dente, Tadeo Salvador.—Por acuer
do de S. E., Justo Martinez, Secre
tario.

I

ANUNCIOS.
Con permiso del M, I. S. 

Gobernador civil se anuncia 
vacante el partido de Ciru- 
jia de La población y Meano, 
en la provincia de Navarra: 
su dotación consiste en 3oo 
robos de trigo anuales, paga
dos por trimestres, libre de 
contribuciones. Los .aspiran
tes presen^^án jsus solicitu
des en la ^crélaría de A- 
yUntamiento en el término 
de veinte dias desde la inser- 
Clon de este anuncio en el 
Boletip oficial, cuyo pliego 
de condiciones se halla de 
manifiesto en dicha Secre
taría para los que gusten en
terarse de ellas. La Pobla
ción y Meano 28 de Junio 
de , i859,=El Alcalde, Do
mingo Martinez y Foronda.

Parte no oficial.
BAÑOS NUEVOS DE FUERO.
Los prodigiosos efectos de las agua 

Termo-minerales-salinas de esle nacien s 
le Eslableciiuienlo, situado bajo una 
topografía, tan agradable y risueña co
mo poco común, son ya muy conocidos 
del público para que nos detengamos en 
ttTrTTnn*-5n-Trtemrnnr7n^^ 
comprobado con la siempre creciente y 
escogida concurrencia de sus favorece
dores.

Las importantes y considerables me
joras que desde Octubre último ha reci
bido, anunciadas no en vano con ante
rioridad por sus dueños propietarios, no 
solo satisfacen sino que creen escedan 
sus justas e.^igencias; pues consistentes 

. aquellas en una clara y hermosa escale
ra, prolongados claustros ó pasillos, es
paciosa arqueada fuente, magnífico sa
lón de descanso y comedor, con sus a- 
preciables galerías cubiertas, mayor en
sanche de la ya grande esplanada que 

' le precede, aumento de un pozo ó ba- 
ñador'gemeloy lina piscina con un chor
ro ó golpe de la misma agua mineral 
fría, â la cmivcnieuley aconsejada ele
vación , pa^^deteanínadas,^)lencias, 
geiieraítzadóya 'súuso cienúÍfeo,. ofrece 
en coniunl^^tffiBbaido quesorprendien- 
do agrad^^gfiúléy.d^conociendolo los 
conc Ù r r^^y^lQ'ca til b 1 pc-i in ieirto 
ala alturá;^^^í^^^s en su clase.

Confiad^^^tecbíon al tan simpático 
como ilustrado y celoso 'profe^„.Licen
ciado p. José.Asenj’oyGácereS/'su esme
rada solicitad y eáTifúblto cuidado for
man la mayor garán^^^onsuelo de los 
que por desgracia lienïn necesidad de 
visitarlo; concluyendo con dejar consig
nado que á cargo la fonda de personas 
tan competentes y acreditadas como los 
Sres. Pelaireasde Tudela, nada hay que 
envidiar, ni exageración tampoco en lo 
anunciado, enemigos por convicción y 
principios de otros mas pomposos y fas
cinadores.

Modelo de proposición,
D. N...., vecino de... .  en

terado del anuncio publicado por el 
Excmo. Ayuntamiento Constitucio
nal de Logroño, con fecha cinco del 
corriente para la construcción del 
puente del Solillo, del presupuesto 
y condiciones facultativas y econó
micas, me obligo á ejecutar las obras 
con arreglo á las mismas condicio
nes por la cantidad de reales vn ... 
(se espresará en letra).

Fecha y firma del prop onenie.
LOGROÑO. IMPRENTA DE RÜIZ.
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